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ACTA DE LA SESIÓN EXTRORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
DE  SALINAS DE ORO EL DÍA 29 DE DICIEMBRE  
DEL 2025. 

  

En  Salinas de Oro, a 29 de diciembre del 2025, 
siendo las 12 horas, se reúnen en primera 
convocatoria, en la Sala de Sesiones del 
Ayuntamiento, las personas que al margen se 
relacionan, con la presidencia del Alcalde y 
asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar 
sesión  extraordinaria urgente, en cumplimiento 
de las previsiones contenidas en el artículo 38 
del Real Decreto 2568/1.986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 

David Anocibar Ilzarbe  ha excusado su 
asistencia. 
 
Se aprueba por unanimidad la celebración del pleno 
extraordinario urgente , ya que se debe de proceder a 
adjudicar y a licitar el nuevo proyecto del Centro de 
Interpretación de la Sal, en el menor tiempo posible, 
dado el escaso plazo de ejecución existente 
para ello. 

 

 

PRIMERO.- Aprobación de Actas anteriores. 

Se propone la aprobación del acta del último pleno: 25/11/2025. 

Es aprobada por unanimidad sin modificaciones. 

 
 SEGUNDO.- Resoluciones de Alcaldía. 
 
La Alcaldía da parte de las resoluciones desde el último pleno celebrado. En base a la 
Protección de datos, no se relacionan 

 

ALCALDE: 

FRANCISCO ERASO 
AZQUETA 

 

CONCEJAL@S 
ASISTENTES: 

./Dª Aitor Apesteguía Aizpun 
D./Dª Aingueru Azcona Soto 

D./Dª Aimar Echeverría 
Munárriz 

CONCEJAL@S NO 
ASISTENTES: 

D./Dª David Anocibar Ilzarbe 

 

SECRETARIA:  

Dña. María Belén Portillo 
Ochoa de  Zabalegui 

 



TERCERO.- Comunicaciones recibidas. 

No se dan. 

 
CUARTO.- Adjudicación redacción Centro de Interpretación de la Sal en el Granero. 
 
Se nos había concedido una ayuda para realizar el proyecto RECUPERACIÓN Y 
PUESTA EN VALOR DEL MANANTIAL DE AGUA SALADA “SURGENCIA 
POZOBERRI.” Y SERVICIOS AUXILIARES EN SALINAS DE ORO. 
 
En el pleno de fecha 25/11/2025 se acordó por unanimidad abandonar el proyecto e 
intentar traspasarlo a otro proyecto turístico compatible con el convenio actual. 
 
Por medio de conversaciones de Tragsatec con el Gobierno de Navarra nos han dado 
conformidad de traspasar el proyecto a un centro de interpretación de la sal en el 
Granero de Salinas de Oro. 
 
Se ha encargado una memoria. 
 
La secretaria ha emitido un informe al respecto. 
 
Este proyecto está incluido en: 
 
ACD NAVARRA CIRCULAR, INCLUSIVA Y RESILIENTE, ENMARCADO EN EL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU. 
 
 

La secretaria-interventora ha emitido un informe al respecto y señala que la 
memoria valorada del proyecto, señala un importe de redacción y dirección por 14990 
€, por lo que nos encontramos con un contrato de menor cuantía. 

Se aprueba por unanimidad el gasto de la asistencia técnica del proyecto por existir 
partida presupuestaria para ello. 

Para la adjudicación se han solicitado varios presupuestos. Una empresa ha presentado 
un presupuesto (36000 € más IVA) con un plazo de ejecución de 6 meses, por lo que 
dada la premura de la redacción del proyecto es rechazado. 

Se han recibido tres ofertas para la redacción y dirección del proyecto 

EMPRESA OFERTA 

Jesús Alén SLPU 14980 € más IVA 

 
 Juan Antonio Franco Usoz 

 
 22.221,45 € más IVA 

Lur Geroa   
 25.000 € más IVA 

 

 



Debatido el tema se acuerda por unanimidad adjudicar a Jesús Alen SLPU, con CIF con 
B71137228 con domicilio social en la Calle de Andía, 10, 1º.D 31200 Estella la redacción y 
dirección del proyecto Centro de Interpretación de la Sal en el Granero, por un importe 
de 14980 € más IVA, por ser la oferta más ventajosa. 

 
QUINTO.- Aprobación del proyecto, del gasto y del Pliego de Condiciones del proyecto 
del Centro de Interpretación de la sal. 
 
Ya se nos ha adelantado una memoria de lo que va a ser el proyecto a redactar por 
Jesús Alen SLPU que ya contiene los datos necesarios para proceder a la aprobación 
del proyecto. 
 
La secretaria he emitido un informe previo respecto al expediente de contratación y otro 
respecto a un suplemento de crédito. 
 
Se propone por la alcaldía: 
 
-Aprobar el inicio del expediente de contratación. Aprobar el gasto correspondiente. 
-Aprobar el pliego de contratación 
siguiente:

 
 
 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
ABIERTO PARA LA  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS 

PARA LA EJECUCIÓN CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA SAL EN EL 
GRANERO. 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-
Next GenerationEU 

 

Este contrato se encuentra financiado con cargo al Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia (MRR) incluido dentro del instrumento financiero NextGenerationEU, Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente formando parte del 
Componente 26 “Fomento del sector del deporte”, en la inversión nº2 “Plan de 
Transición Ecológica de Instalaciones Deportivas”, Proyecto 3: “Promoción de la 
actividad física y la salud en zonas despobladas – Red PAFER” a través de la 
adecuación y mejora de estructuras y espacios deportivos/comunitarios locales en los 
que se implementen programas de ejercicio y actividad física, para su inclusión en la 
Red PAFER. 

Este pliego se enmarca en los fondos Next Generation UE, en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se 



establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo y, 
concretamente, formando parte de la Componente 14 “Plan de Modernización y 
competitividad del sector turístico”, en la inversión nº1 “Transformación del modelo 
turístico hacia la sostenibilidad”, Submedida 2: Planes de Sosteniblidad Turística en 
Destino” - “ACD Navarra Circular Inclusiva y Resiliente” para actuaciones 
transformadoras en el sector turístico en los ámbitos de la transición verde, la transición 
digital y la mejora de la competitividad turística  

Esta actuación se incluye en la etiqueta climática Nº 26 incluidas en el Anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 
2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resilencia, 
contribuyendo con un  40% a los objetivos climáticos y ambientales.  

 

 

 

 

Normativa de aplicación 

 
• Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
• Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 

2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, ya que todas las actuaciones que 
se ejecuten dentro del PRTR deben cumplir el principio de no causar un perjuicio 
significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado 
Reglamento.  

• Reglamento (UE) No 651/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de junio de 2014 por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.  

• La "Guía técnica sobre la aplicación del principio de "no causar un perjuicio significativo" 
en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 
58/01)" ("Guía Técnica de la Comisión Europea").  

• Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

• Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

• Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las entidades del sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de los hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

• Orden HFP 55/2023 de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

• Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos 
• Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen del Sector público 
• La Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.  

 



y por cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación tanto a nivel de normativa 
del Estado de forma supletoria, como de la Comunidad Foral de Navarra, y que resulten 
aplicables en el ámbito de la misma. 

Es aplicable la normativa relativa a la prevención y corrección del fraude y la corrupción, la 
prevención del conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a las previsiones del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.  
 
 

 

 

 

 

CUADRO INFORMATIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS  DEL CONTRATO 

 

A.- OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es ejecución de CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA 
SAL EN EL GRANERO, en Salinas de Oro conforme al proyecto técnico de la 
empresa Jesús Alen S.L.U. de enero 2026. 

Código CPV:  

 45210000-2 “Trabajos de construcción de inmuebles”. 
 

 

B.- PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN 

Procedimiento contrato abierto. Artículo 72 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos. 

Tramitación ordinaria. Artículo 138 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 

 

C.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. IVA excluido 

  298.037,88 € más 
IVA 

 

 

D.- ANUALIDADES ESTIMADAS 

UNA-FINALIZADO ANTES DEL 31 DE MAYO DE 2026. 

 



E.- GARANTÍAS 

Definitiva: 4% del precio de adjudicación o la presentada por la oferta. 

 

A disposición del M.I. Ayuntamiento de Salinas de Oro. 

 

 

 

F.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

Antes del 31 de MAYO de 2026 

 

 

G.- REVISIÓN DE PRECIOS 

NO 

 

H.- DIVISIÓN EN LOTES  

No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que la naturaleza del contrato hace 
necesaria, para su correcta ejecución, la coordinación de las diferentes prestaciones que lo integran, 
que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes. 
 

I.- PENALIDADES POR DEMORA EN LA EJECUCIÓN 

Las previstas en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 

J.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:  

Cláusula 11 de las condiciones de contratación. 

 

K.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS:  

PRECIOS UNITARIOS 

L.- PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Criterios sociales: 10 puntos 

Aumento plazo de garantía: 10 puntos 

Criterios económicos: hasta 80 puntos. 

 

 



 

M.- DIRECCIÓN DE ACTUACIONES  

Ayuntamiento de Salinas de Oro 
Plaza del Sol nº 2 
31175 Salinas de Oro  
948 357141-948357008 ayuntamiento@salinasdeoro.es 

 

CONDICIONES REGULADORAS DE LA CONTRATACIÓN  

 

1.- ENTIDAD CONVOCANTE, OBJETO Y ÁMBITO ESPACIAL. 

El M.I. Ayuntamiento de Salinas de Oro convoca y tramita el presente procedimiento contrato 
abierto para adjudicar las obras de ejecución de CENTRO DE INTERPRETACION DE LA SAL 
EN SALINAS DE ORO conforme al proyecto Jesús Alen S.L.U. de enero de 2026 

 El códigos CPV del contrato es: 45210000-2 “Trabajos de construcción de 
inmuebles”.”. 

 

El ámbito y contenido de los trabajos se encuentra recogido en el proyecto técnico redactado 
Jesús Alen S.L.U. 

El documento que sirve de base a la licitación se ajusta a lo dispuesto en el artículo 163 de la 
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

El procedimiento se ajustará a las bases recogidas en las condiciones presentes reguladoras 
de la contratación. 

En la presente contratación no procede la división por lotes, en virtud del artículo 41.4 de la Ley 
2/2018 de 13 de Abril de Contratos Públicos. No procede la división en lotes del objeto del 
contrato, ya que la naturaleza del contrato hace necesaria, para su correcta ejecución, la 
coordinación de las diferentes prestaciones que lo integran, que podría verse imposibilitada por 
su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 

 

2.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

El contrato, con la tramitación prevista en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos, se licitará y adjudicará mediante Procedimiento abierto  a la entidad licitadora que 
efectúe la oferta más ventajosa en los términos de lo recogido en el presente pliego de 
contratación. 

 

 

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, UNIDAD GESTORA. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 226 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 

de la Administración Local de Navarra, en la disposición adicional segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 



al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, el órgano de contratación es el pleno del Ayuntamiento 

de Salinas de Oro. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 50.1 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 

abril, de Contratos Públicos y 228.1 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra, se constituye Mesa de contratación para la 

adjudicación del presente contrato, que conforme a lo dispuesto en el artículo 228 .2. 

de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, tendrá la 

siguiente composición: 

Presidente:  Francisco Javier Eraso Azqueta, alcalde del Ayuntamiento de Salinas de 

Oro 

Suplente: concejal o concejala del Ayuntamiento de Salinas de Oro en quien delegue.  

Vocales:  

-Aitor Apesteguia Unzue, concejal del Ayuntamiento de Salinas de Oro. 

.  Suplente: concejal o concejala del Ayuntamiento de Salinas de Oro en quien delegue. 

-David Anocibar Ilzarbe, concejala del Ayuntamiento de Salinas de Oro. 

.  Suplente: concejal o concejala del Ayuntamiento de Guesálaz en quien delegue.  

-Aingeru Azcona Soto, concejala del Ayuntamiento de Salinas de Oro. 

.  Suplente: concejal o concejala del Ayuntamiento de Salinas de Oro en quien delegue.  

 

Vocal Secretaria:  María Belén Portillo Ochoa de Zabalegui, secretaria del 

Ayuntamiento de Salinas de Oro. 

La Mesa de Contratación tendrá las funciones y actuará de conformidad con lo 

señalado por la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, teniendo 

presentes, en lo referente a convocatoria, sesiones, quórum, funciones de sus 

miembros, actas, abstención y recusación etc., lo previsto en la normativa aplicable, 

pudiendo en todo caso solicitar antes de formular su propuesta cuantos informes 

considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. 

 



Con carácter previo a la valoración de las ofertas, el órgano de contratación iniciará, a 
través de la herramienta informática MINERVA con sede en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT), el procedimiento de análisis ex ante de conflicto de 
interés consistente en la introducción de los datos de las personas físicas o jurídicas 
licitadoras y de los órganos decisores de la operación. 
 
En el supuesto de que la AEAT no disponga de la información de titularidades reales de 
la empresa objeto de consulta y así le haya indicado mediante la correspondiente 
bandera negra al órgano de contratación, éste solicitará a las empresas licitadoras la 
información de su titularidad real, que deben aportarse en el plazo de 5 días hábiles 
desde la solicitud de información. En caso de que no se entregue la información 
solicitada en ese plazo, la empresa licitadora será excluida del procedimiento. 
 
La Mesa de contratación, en acto privado, calificará previamente la documentación 
administrativa presentada en tiempo y forma por las licitadoras en el sobre A, con el fin 
de comprobar que reúnen las condiciones para ser admitidas. 

 
 

 

4.-  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRECIO DE LICITACIÓN.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos, el valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 298.037,88 euros más IVA. 

La propuesta económica de las licitadoras no podrá superar la cantidad indicada como precio 
de licitación, que en su caso se cargará en la correspondiente partida presupuestaria del 
Presupuesto General del M.I. Ayuntamiento de Salinas de Oro para 2023. 

Tanto en el presupuesto indicado que sirve de base a la licitación como en las ofertas que 
formulen las entidades licitadoras han de entenderse incluidos todos los factores de valoración 
a tener en cuenta para el normal cumplimiento de la prestación contratada, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y en particular:  

 Gastos de personal, cargas sociales o fiscales. 
 Impuestos, tasas o arbitrios establecidos o que se establezcan en cualquier esfera fiscal 

según las disposiciones vigentes. 
 Gastos Generales y Beneficio industrial.  
 Gastos derivados de la realización de todos los trámites necesarios para la obtención de 

licencias, permisos y autorizaciones administrativas que resulten preceptivas y cuya 
obtención es responsabilidad de la adjudicataria.  

 Todos aquellos otros gastos (Combustibles, materiales, desplazamientos, equipos, 
seguros, etc.,) que sean necesarios para el correcto cumplimiento del contrato. 

 En general, todos los gastos generados por el cumplimiento de las obligaciones que la 
adjudicataria asume a la vista de estas condiciones de contratación. 

La entidad contratista no podrá repercutir ningún gasto de forma independiente sobre el precio 
acordado con la Administración. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, la oferta económica deberá ser adecuada para que la adjudicataria haga 
frente al coste derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que corresponda, 
sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a 
los precios/hora, más las mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 



5.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

La obra deberá quedar totalmente terminada antes del 31 de mayo del 2026. 

Habida cuenta de que la financiación de la obra está vinculada a subvenciones sujetas a plazo, 
en caso de que la obra no fuera certificable en el plazo ofertado, la adjudicataria estará incursa 
en las penalizaciones que determina la Ley de Contratos, llegando incluso a la rescisión del 
contrato 

 

6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR; UMBRALES DE SOLVENCIA DE LA 
ADJUDICATARIA. 

Podrán contratar con la Administración personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en ninguna de las causas de 
exclusión para contratar establecidas en el artículo 22 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos; figuren dadas de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en los 
epígrafes que correspondan al objeto del contrato y se hallen al corriente en el pago de sus 
obligaciones tributarias, de Seguridad Social, de Seguridad y Salud en el trabajo y en materia 
de Prevención de Riesgos laborales conforme a las disposiciones vigentes. 

La Administración podrá contratar con personas licitadoras que participen conjuntamente. En 
este caso las personas naturales y/o jurídicas licitadoras agrupadas quedarán obligadas 
solidariamente ante la Administración, indicarán la participación de cada una de ellas y deberán 
nombrar un representante o apoderado único con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, 
sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas 
para cobros y pagos de cuantía significativa.  

Las personas licitadoras en participación responderán solidariamente del cumplimiento de las 
obligaciones dimanantes del contrato. 

En todo caso, han de ser personas naturales o jurídicas, estas últimas cuando su finalidad o 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos 
Estatutos o reglas fundacionales o se acrediten debidamente y disponga de una organización 
con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.  

Para la ejecución del contrato deberá disponerse de la solvencia económica y financiera 
suficiente para que la correcta ejecución de este contrato no corra peligro de ser alterada por 
incidencias de carácter económico o financiero. 

*La solvencia económica y financiera se acreditará mediante la aportación del siguiente 

documentación:  

Declaración de solvencia económica y financiera formulada por una entidad  financiera. 

*La solvencia técnica o profesional se acreditará mediante la aportación del siguiente 

documento: 

Documento en el que se declare la realización de obras de construcción de importe 

igual o superior al importe de la presente licitación. 



 

7.-DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

7.1.- Documentación a presentar. 

Las proposiciones serán secretas y su presentación presume la aceptación 

incondicionada por la entidad licitadora del contenido de la totalidad del presente pliego 

de condiciones. La oferta deberá ir firmada mediante sistema de firma electrónica 

reconocida, válidamente emitida por un Prestador de Servicios de Certificación y que 

garantice la identidad e integridad de la oferta y todos los documentos asociados a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 

firma electrónica y demás disposiciones de contratación pública electrónica.  

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición.  

Tampoco podrá ninguna entidad licitadora suscribir propuesta alguna en unión temporal 

con otras o en participación conjunta si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más 

de una de las agrupaciones mencionadas. La infracción de estas normas, así como la 

presentación simultánea de ofertas por parte de empresas vinculadas, dará lugar a la 

no admisión de todas las propuestas así suscritas.  

Además de pdf, la plataforma de licitación admite otros formatos utilizados 

habitualmente para los documentos que se anexen a la oferta (doc, docx, xls, xlsx, ppt, 

pptx, rtf, sxw, abw, jpg, bmp, tiff, tif, odt, ods, odp, odi, dwg, zip.). Los archivos de otros 

formatos podrán adjuntarse incluyéndolos en un archivo comprimido (zip). 

 Las empresas licitadoras deberán tomar las medidas oportunas para garantizar el 

secreto de las proposiciones, de manera que no pueda conocerse el contenido de los 

sobres antes de acceder a los mismos, pudiendo producirse, en caso contrario, la 

exclusión de la licitación, por lo que cualquier referencia en los sobres A y B a la oferta 

económica o a cualquiera de los criterios cuantificables mediante fórmulas, podrá 

determinar la inadmisión de la proposición y la exclusión del procedimiento de licitación. 

A través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra se presentará dentro del 

plazo conferido la totalidad de la documentación requerida para concurrir a la licitación, 

que se integrará en tres “sobres” A, B y C con el contenido que se indica a 

continuación:  

SOBRE 1 

“Documentación Previa”. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Foral 

2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, el sobre nº 1 contendrá:  



 Declaración responsable suscrita por la entidad licitadora (Anexo 1.A o 1.B). 

En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de constituirse en 

Uniones Temporales de Empresas o que participen conjuntamente, dicha participación 

se instrumentará mediante la aportación de un documento privado en el que se 

manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de 

participación de cada una de las personas licitadoras y se designe un representante o 

apoderado único con facultades para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 

derivadas del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de 

facultades mancomunadas para cobros y pagos. Para el cumplimiento de la obligación 

señalada, y antes de la adjudicación del contrato, se concederá un plazo específico de 

15 días. Si transcurrido el plazo no se aporta la documentación requerida, la 

presentación de la factura correrá a cargo de la entidad con un mayor porcentaje de 

participación en la Agrupación, o en su caso al que figure en primer lugar en el escrito 

de presentación. Las personas licitadoras en participación responderán solidariamente 

del cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato. En el caso de que la 

solvencia técnica o económica se acredite mediante subcontratación o la solvencia 

técnica se acredite con la indicación de la parte del contrato que quien licita se va a 

subcontratar, la documentación que se exige en los apartados anteriores deberá ser 

presentada por todas y cada una de las personas licitadoras que concurran a la 

licitación y/o a la ejecución del contrato.  

Declaración de ausencia de conflicto de interés 
 
Todas las personas intervinientes en las diferentes fases del contrato tienen la 
obligación de cumplimentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 
(DACI), que se irán incorporando al expediente de contratación.  
 
La empresa licitadora deberá presentar, en la documentación a cumplimentar en el 
sobre nº 1, una DACI, conforme al modelo que figura como Anexo 5.  
 
Esta obligación tiene el carácter de obligación esencial, a los efectos de lo previsto en 
el apartado 1 del artículo 160 de la LFCP, por lo que su omisión previa a la 
formalización será causa de exclusión de la licitación y el incumplimiento de lo 
declarado durante la ejecución del contrato será causa de resolución del contrato. Esta 
DACI será igualmente exigida a todos los subcontratistas que participen en la ejecución 
del contrato, previa a la formalización del correspondiente contrato. 
 
 Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR” 
que se incluye como un anexo correspondiente, y que incorpora asimismo la 
declaración de ausencia de conflicto de intereses. Anexo 5. 
 
SOBRE 2 

 “Documentación técnica, criterios no cuantificables con fórmulas”. 



 Incluirá toda la documentación que aporten las personas que concurran para que se 

valoren y puntúen los criterios cualitativos recogidos en el presente pliego, cuya 

valoración no se realice a través de fórmulas, y para ello la oferta deberá diferenciar 

cada uno de los criterios de valoración. La documentación técnica que se presente al 

concurso será la necesaria para cumplir las cláusulas establecidas en el presente 

pliego regulador. 

(Anexo 4) 

 

SOBRE 3. 

 “Documentación técnica, criterios cuantificables con fórmulas”. 

 Incluirá la parte de la oferta para que se valoren y puntúen los criterios cualitativos o 

relacionados con la relación coste-eficacia recogidos en el presente pliego cuya 

valoración se realice a través de fórmulas objetivas. (Anexo 3). 

 En caso de existir contradicciones o discrepancias entre los valores expresados en 

número, letra o porcentaje, el valor que prevalecerá con carácter general sobre todos 

los demás, y por tanto tendrá carácter contractual, será el de la cantidad expresada en 

letra, salvo que la mesa de contratación resuelva en otro sentido a la vista del 

expediente. 

 

7.2 Criterios de valoración de las ofertas. 

 No cuantificables mediante fórmulas: 

 Se valorará con 10 puntos la incorporación por parte de las empresas concurrentes del 
compromiso de realización de al menos una campaña sensibilización en la empresa con los 
derechos en materia de igualdad y de conciliación, en el año 2026. 

 

 Criterios evaluables mediante fórmulas objetivas:  

“Plazo de garantía” 

Se valorará con 5 puntos el aumento del plazo de garantía en un año y con 10 el aumento del 
plazo de garantía en dos años, del plazo mínimo de tres años. 

 “Oferta económica” 

*Valoración de la oferta económica: 80 puntos 



Para la valoración de la oferta económica el criterio es el siguiente: 

Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más económica, y al resto en proporción inversa. 

 

En acto privado se procederá a la apertura del sobre 1 y comprobará la existencia y 
contenido de la documentación conforme al pliego. Si se observaran defectos en la 
documentación presentada o su contenido no se ajustase al contenido de la 
declaración responsable que figura en los anexos, se concederá un plazo máximo de 5 
días naturales para que las personas licitadoras subsanen los errores advertidos. 

Tras la apertura del sobre 1 y la admisión de las personas y entidades que concurran a 

la licitación, seguirá la apertura de las propuestas técnicas incluidas en el sobre 2 de 

las personas licitadoras admitidas, en acto interno, se valoren los criterios no sometidos 

a fórmulas objetivas.  

Efectuada la valoración de la parte de la oferta incluida en el sobre 2, se comunicará a 

las entidades que hubiesen concurrido la fecha y hora de la apertura de la parte de la 

oferta que figura en el sobre 3, referida a criterios de valoración puntuables por 

fórmulas objetivas. 

El sobre 3 se abrirá en acto público. 

 
8.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

8.1. Plazo. El plazo máximo de presentación de ofertas para tomar parte en el 

procedimiento abierto terminará transcurridos 15 días naturales desde la publicación 

del presente anuncio en el Portal de Contratación de Navarra, que no obstante indicará 

la fecha exacta de terminación del plazo. 

En el momento en que la empresa licitadora cierre su oferta, se generará una huella -

resumen criptográfico- del contenido de la misma. En el caso de que se produjeran 

errores al presentar la oferta en la Plataforma de Licitación (PLENA), y si se hubiera 

remitido la huella -resumen criptográfico- por correo electrónico a la dirección de 

contacto establecida en el Portal de Contratación dentro del plazo de presentación de 

ofertas, se dispondrá de un plazo extendido de 24 horas para la recepción de la oferta 

completa a través de PLENA y poder considerar completada la presentación. Si en el 

acto de apertura del sobre A se detecta una oferta presentada fuera de plazo para la 

que se haya recibido la huella, la presentación quedará validada si la huella coincide y 

la recepción se produjo dentro del plazo ampliado de 24 horas, teniéndose la oferta por 

válida y procediéndose a la apertura del sobre. En caso contrario, la empresa será 

excluida de la licitación y no se abrirán los sobres de su oferta.  



Cuando se trate de ofertas presentadas fuera de plazo, si la empresa licitadora aduce 

problemas técnicos en la presentación por medio de PLENA, se verificará que en el 

momento de presentación de la oferta existieron los problemas de índole técnica 

alegados. La oferta será admitida solo en el caso de verificarse la incidencia técnica en 

el normal funcionamiento de la plataforma. El desconocimiento de las licitadoras, o 

problemas técnicos ajenos a la plataforma no justificarán la extemporaneidad en la 

presentación de la oferta y determinarán la exclusión del procedimiento de licitación. 

Durante el plazo de presentación de ofertas, las entidades interesadas en la licitación 

podrán solicitar a través de las direcciones de correo electrónico 

ayuntamiento@salinasdeoro.es las aclaraciones sobre el contenido del contrato que 

estimen pertinentes, que serán contestadas en un plazo de tres días desde que se 

soliciten. Se establece como plazo límite para la solicitud de información el de cinco 

días antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas. A estos efectos, 

todas las personas interesadas pueden solicitar las aclaraciones a través del Portal de 

contratación, bien directamente, bien mediante la suscripción al anuncio publicado, en 

cuyo caso todas las aclaraciones publicadas les serán comunicadas directamente por 

correo electrónico. No se contestarán consultas que no se formulen por ese medio u 

otro que permita tener constancia del contenido de la consulta, así como la fecha de 

ésta y la identidad del interesado.  

8.2. Lugar de presentación. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 

Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, las ofertas se presentarán 

únicamente a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra, siendo 

rechazadas todas aquellas que se presenten a través de otros procedimientos, incluido 

el físico a través del registro de entrada del Ayuntamiento.  

En los términos de lo dispuesto en el punto 3 del citado artículo 95, se llevarán a través 

de la Plataforma de Licitación las solicitudes de subsanación y aclaración de la oferta; 

la apertura de los sobres y en general todas las actuaciones para las que la Plataforma 

esté habilitada en el momento de la licitación. 

9.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA ADJUDICATARIA. 

Se adjudicará a la oferta que más puntos obtenga. 

En caso de empate en la puntuación total entre dos o más licitadoras, el contrato se dirimirá por 
aplicación sucesiva de los siguientes criterios: 

a) El mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad igual o superior al 33%, siempre 
que la empresa o profesional tenga en plantilla un porcentaje superior al 2% de trabajadores 
con discapacidad, en el momento de la acreditación de su solvencia. 

b) El menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10%. 



A tal efecto se requerirá a las empresas afectadas la documentación pertinente, otorgándoles 
un plazo de cinco días para su aportación, transcurrido cual sin atender el requerimiento sus 
ofertas no serán tenidas en cuenta para dirimir el desempate, y de persistir el empate, la 
adjudicación se resolverá mediante sorteo. 

Una vez determinado cuál de las ofertas ha obtenido mejor puntuación tras la aplicación de 
todos los criterios de valoración, y con carácter previo a la elevación de la propuesta de 
adjudicación al órgano de contratación, se procederá a comprobar la capacidad de obrar de la 
licitadora que haya obtenido mejor puntuación, y la inexistencia de causas de incompatibilidad 
o de prohibición para contratar, comprobándose igualmente el poder, la inscripción de este en 
el registro correspondiente y la personalidad del representante legal de la empresa. 

 

 

10.- DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO. 

Una vez tramitado el expediente, y a la vista la propuesta de la mesa, el pleno 
adjudicará el contrato a la proposición que contenga la oferta más ventajosa teniendo 
en cuenta lo establecido en el presente pliego.  

La propuesta de adjudicación formulada no generará derecho alguno mientras no se 
apruebe la adjudicación por el pleno.  

- Suspensión. Conforme a lo dispuesto en los artículos 101. y 101.3 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, la eficacia de la adjudicación queda 
suspendida durante el plazo de diez días naturales desde la remisión del acuerdo de 
adjudicación por medios electrónicos o de quince si se utilizan otros medios; o en caso 
de interposición de reclamación en materia de contratación, hasta que ésta se resuelva 
o transcurra el plazo legal para hacerlo, con las excepciones previstas en el 
mencionado artículo 101.2. 

 .- Formalización. El contrato se formalizará en documento administrativo. La falta de 
formalización del contrato imputable a la empresa podrá ser constitutiva de causa de 
prohibición para contratar al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.1.k de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 

La entidad que haya resultado adjudicataria deberá presentar como requisito previo e 
indispensable para la formalización del contrato la siguiente documentación: 

A.- Garantía definitiva, correspondiente al 4% del importe de adjudicación o el que haya 
presentado en su oferta (que será del 50% en caso de oferta anormalmente baja), 
excluido el IVA, expedida a favor del Ayuntamiento de Salinas de Oro, que podrá ser 
constituida: 

A.1.- En metálico, en valores públicos o en valores privados, con sujeción, en 
cada caso, a las condiciones reglamentariamente establecidas. La garantía 
constituida en metálico deberá depositarse en la cuenta nº  ES13 3008 0002 
6107 0086 6623 que el Ayuntamiento de Salinas de Oro tiene abierta en Caja 
Rural de Navarra. 



A.2.- Mediante aval prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, por 
alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, 
establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca 
autorizados para operar en España, y presentado ante el correspondiente 
órgano de contratación, que deberán reunir las siguientes características: 

 Deberá expedirse a favor del M.I. AYUNTAMIENTO DE SALINAS DE 
ORO. 

 Debe ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa 
al beneficio de orden, división y excusión y pagadero al primer 
requerimiento del M.I. Ayuntamiento de Salinas de Oro. 

 Será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el 
Ayuntamiento de Salinas de Oro resuelva expresamente declarar la 
extinción de la obligación garantizada y la cancelación del aval. 

  
Si el contrato no se formalizase en plazo por causas imputables al contratista, el órgano de 
contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del interesado, con 
incautación de las garantías constituidas para la licitación o con abono por parte de éste de una 
penalidad equivalente al 5 por 100 del valor estimado del contrato e indemnización 
complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, o bien conceder 
un nuevo plazo improrrogable con aplicación del régimen de penalidades previsto en las 
condiciones de la contratación para la demora en la ejecución del contrato. 

En caso en que se acuerde la resolución del contrato, la Administración podrá adjudicar el 
contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 161.5 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 

 

 

11.- REALIZACIÓN DEL TRABAJO. CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN. 

Los trabajos que se ejecuten se ajustarán a la legislación vigente, a las estipulaciones 
contenidas en estas condiciones de contratación, así como en las condiciones técnicas 
recogidas en el Proyecto de Obras y en la oferta seleccionada, que a todos los efectos tiene 
carácter contractual. 

Se ajustarán también a los criterios y directrices que marquen los servicios técnicos del 
Ayuntamiento de Salinas de Oro y la Dirección facultativa de las obras. 

En relación a prevención y control de contaminación  

Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no contendrán 
amianto ni sustancias identificadas en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (respetando los niveles indicados en el apartado 8 de la 
Componente e inversión) 

Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la 
fase de obra y se ejecutará cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto a la 
posible contaminación de suelos y agua. 

La empresa contratista y los subcontratistas estarán obligados a cumplir con los compromisos 
en materia de etiquetado verde y digital, así como por la aplicación del principio de no causar 
daño significativo al medioambiente (DNSH) establecidos en el presente pliego. 



Se establece como causa de modificación del contrato la orden de la autoridad responsable 
para adoptar medidas correctoras, tanto en materia de DNSH, como en materia de etiquetado 
verde y etiquetado digital 

 

. 

12.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

12.1.- Se definen las especificaciones, prescripciones, criterios y normas técnicas que deberán 
ser tenidas en cuenta durante la ejecución de las obras objeto de licitación. 

12.2.- Corresponde a la adjudicataria, con la colaboración de los servicios técnicos municipales, 
la obtención de todos los datos de servicios municipales y no municipales e instalaciones 
existentes en la zona de los trabajos. Todos los trabajos de campo se realizarán adoptando las 
máximas precauciones en orden a evitar cualquier daño o afección a dichos servicios e 
instalaciones. 

Es obligación de la adjudicataria avisar con suficiente antelación a las empresas de servicios 
del comienzo y desarrollo de los trabajos, requiriendo, cuando fuera necesario, la presencia de 
vigilantes. 

En el caso de que, como consecuencia de los trabajos que la empresa ejecute, se produzcan 
daños a los servicios e instalaciones existentes y que de dichos daños se derive algún tipo de 
responsabilidad, ésta será asumida por la adjudicataria, siendo a su cargo las indemnizaciones 
a que hubiera lugar. 

12.3.- No podrá iniciarse la obra sin la previa aprobación del Plan de Seguridad y Salud, a tenor 
de lo dispuesto en la normativa en la que se establecen las disposiciones mínimas en materia 
de seguridad y salud en las obras de construcción, que será a cargo de la empresa 
adjudicataria. 

 

12.4.- Cualquier variación que se pretendiere ejecutar sobre la obra proyectada deberá ser 
puesta, previamente, en conocimiento de la dirección de obra, sin cuyo conocimiento no será 
ejecutada. Si la variación implicara un aumento en el gasto, la dirección facultativa deberá 
presentar la oportuna propuesta económica al Órgano de contratación, sin cuya aprobación no 
podrá ser ejecutada. Si fueran ejecutadas obras por importe superior al de adjudicación sin 
haber sido previamente aprobadas por el órgano competente, el Ayuntamiento de Salinas de 
Oro no se hará cargo de su abono y será la adjudicataria quien responda de las consecuencias 
que ello originase. 

 

 

13.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El régimen de modificaciones del contrato se somete a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 
de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

Toda modificación del contrato que conlleve una variación en más o menos del 10% del importe 
de la contrata, llevará el reajuste de la fianza en la cuantía necesaria para mantener la 
proporción legal. 



 

14.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 

La cesión del contrato sólo será admisible en los casos y con los requisitos previstos en los 
artículos 108 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

La subcontratación se regula por los términos de la oferta seleccionada y lo dispuesto en el 
artículo 107 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

15.- RIESGO Y VENTURA. REVISIÓN DE PRECIOS  

El contrato se hace a riesgo y ventura de la adjudicataria. Dadas las características del 
contrato, no habrá lugar a ninguna revisión de precios, por lo que las empresas licitadoras 
deberán de tener especialmente en cuenta esta circunstancia en la licitación y en la posterior 
ejecución contractual, no teniendo derecho alguno a formular reclamación de revisión de 
precios o cualquier otra con idéntico objeto. 

16.- PAGOS PARCIALES. ACTUACIONES PREPARATORIAS. 

Los pagos se efectuará dentro del plazo de treinta días naturales desde la recepción de las 
certificaciones de obras en el Registro del Ayuntamiento de Salinas de Oro, con la firma de la 
adjudicataria y de la dirección facultativa, acompañada de la correspondiente factura, que en 
todo caso se presentará por medios telemáticos. 

 

17.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS, LIQUIDACIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA. 

17.1.- Recepción. 

La recepción de las obras se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, y precisa cumplimiento del contrato por la 
adjudicataria, que tendrá lugar cuando ésta haya realizado la totalidad de la obra, en los 
términos del contrato y a satisfacción del Ayuntamiento de Salinas de Oro. 

17.2.- Garantía. 

A partir de la fecha del acta de recepción, comenzará a contar el plazo de garantía, que será de 
tres años o el ofertado por la empresa licitadora adjudicataria,  a contar desde la firma del acta 
de recepción de las obras o el recogido en la oferta si es superior, con la salvedad de la 
responsabilidad por  vicios regulada en el artículo 174 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 

Durante el plazo de garantía la empresa contratista será responsable por los defectos o vicios 
que puedan manifestarse en la obra, y asimismo, estará obligada a la guarda y conservación 
de la obra, con arreglo a lo previsto en las prescripciones técnicas de las condiciones de 
contratación y a las instrucciones que dicte la dirección facultativa de las obras, siendo 
responsable de los daños intrínsecos que en ella se produzcan. 

17.3.-Liquidación. 

En los quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la dirección facultativa de 
la obra, de oficio o a instancia de la empresa contratista, redactará un informe sobre el estado 
de las obras con los efectos señalados en el artículo 172.5 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos: 



 Si no se detectase incidencia alguna la adjudicataria quedará relevada de sus 
obligaciones, salvo lo dispuesto para los casos de vicios ocultos en el artículo 174 
de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 Si en el informe se acreditasen deficiencias derivadas de la ejecución de las obras 
que no sean resultado de la utilización de las mismas, la dirección facultativa 
procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para su reparación, con 
expresión del plazo necesario, continuando vigente el plazo de garantía hasta su 
correcta subsanación. 

 

Si en ese momento existieran obligaciones pendientes de pago, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 173 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 

18.- CONFIDENCIALIDAD Y  PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

CONFIDENCIALIDAD. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato. Este deber se mantendrá durante un plazo de 
cinco años desde el conocimiento de la información. 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 
como confidencial. A estos efectos, los licitadores deberán indicar en la declaración 
responsable la relación de documentación para los que propongan ese carácter confidencial. 

La declaración de confidencialidad no se podrá extender a toda la propuesta. En caso de que lo 
haga, el órgano de contratación de forma motivada determinará aquella documentación que no 
afecta a secretos técnicos o comerciales. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

De conformidad con lo indicado en el art. 13 del Reglamento (UE) 2016/679 en adelante  
RGPD,  se informa a las  personas licitadoras que el responsable de los tratamientos de los  
datos personales aportados con ocasión de la participación en este expediente de contratación,  
es el Ayuntamiento de Salinas de Oro. 

 

La finalidad del tratamiento es posibilitar la gestión y seguimiento del expediente de 
contratación y la ejecución posterior del contrato.  

Las cesiones de datos previstas son las que vienen determinadas por la Ley 5/2018 de 17 de 
mayo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno  y Ley Foral 2/2018 
de 13 de abril de Contratos Públicos.  

La base legítima del tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento (Art. 6.1. c del RGPD en relación con la Ley Foral 
2/2018 de 13 de abril de Contratos Públicos) y el desarrollo del contrato (Art. 6.1. b del RGPD) 
para los tratamientos de datos correspondientes al adjudicatario.  

Los datos se tratarán durante el tiempo necesario para la gestión de la adjudicación y 
desarrollo del contrato y se mantendrán durante los plazos de prescripción de las acciones que 
cualquiera de las partes pueda hacer valer en defensa de sus derechos.  



Finalmente se archivarán de conformidad con la Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de Archivos y 
Documentos, y se cancelarán únicamente siguiendo las instrucciones para la evaluación y 
eliminación de documentos de las Entidades Locales de Navarra (Orden Foral 51/2016) 

Los titulares podrán ejercer el derecho de acceso, supresión,  rectificación y limitación en los 
supuestos legalmente previstos. También pueden ejercer el derecho de oposición si se dan 
determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular. Todo ello 
podrán hacerlo dirigiéndose al Ayuntamiento, en donde les serán facilitados los modelos para el 
ejercicio y a través de la sede electrónica de la Web www.Salinas de Oro.es  

Así mismo tienen derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.aepd.es) si consideran que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente o 
contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección  dpd@Salinas de Oro.es  

19.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Además de lo dispuesto en los artículos 160 y 175 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, será causa de resolución del contrato con sanción y pérdida de la fianza el 
abandono manifiesto del trabajo por parte de la empresa, respondiendo ésta además de los 
perjuicios que se originen al Ayuntamiento de Salinas de Oro con motivo de la rescisión. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable de la empresa será incautada la 
garantía y ésta deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios 
ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.  

En todo caso se tramitará el procedimiento previsto en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos para la resolución, y sus efectos serán los previstos en el artículo 161 de la 
mencionada Ley ForaL. 

Asimismo, dará lugar a la resolución del contrato, el incumplimiento de las obligaciones específicas 
derivadas de la financiación del mismo con fondos NextGenerationEU, en el marco del PRTR, que se 
recogen en el apartado 11 de este pliego. 
 

 

 

 

20.- RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA ADJUDICATARIA. 

La persona adjudicataria será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y 
de las prestaciones y servicios realizados, de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceras personas de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, así como de la no terminación en plazo 
de los trabajos si de ello se dedujeran perjuicios al interés público. 

21.- OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA..  

a) Conforme a los artículos 8.2 y 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, La contratista queda obligada a: 

 
1ª. Suministrar sus datos (NIF, nombre o razón social y domicilio fiscal) y, en su 

caso, los de las subcontratistas. Así como el nombre y fecha de nacimiento del 
titular real del beneficiario final de los fondos. 

2ª. Aceptar la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y 



de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

3ª. Comprometerse al cumplimiento de los principios transversales establecidos 
en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, entre ellos, los 
principios de economía circular y de «no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente», así como al cumplimiento del etiquetado verde y digital 
asignado en el PRTR. 

4ª. Acreditar su inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el 
Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la 
actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el 
procedimiento de licitación.  

5ª. Incluir en las medidas de información y comunicación sobre los trabajos 
encargados (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y 
electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), el emblema de la Unión Europea junto con el texto 
«Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU» y el logo del Plan de 
Recuperación, disponible en el link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-
visual. 

6ª. Someterse a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha 
Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, y el derecho 
de estos órganos al acceso a la información sobre el encargo. 

 
b) Las empresas Licitadoras (y subcontratistas, en su caso) cumplirán en todo momento, con 

la legislación ambiental aplicable a las actividades que son objeto de la presente 
contratación. Para ello, estará en posesión y al corriente de cualquier tipo de licencia o 
autorización que la normativa en vigor establezca (o la que se promulgue durante la 
vigencia del contrato) para la prestación de este tipo de servicios, en especial la normativa 
medioambiental. 

 
En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, cuando sea de 
aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones 
que pudieran resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental. 
 

A estos efectos, la contratista presentará cumplimentada en el sobre nº 1 la “Declaración de 
compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR” que se incluye como un anexo 
correspondiente, y que incorpora asimismo la declaración de ausencia de conflicto de intereses 

 
 

22.- SANCIONES POR DEMORA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. PENALIDADES 
POR INCUMPLIMIENTO. 

Los incumplimientos en el plazo de ejecución del contrato por parte de la adjudicataria serán 
sancionados de conformidad con el artículo 147 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 

El resto de incumplimientos, conforme a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley Foral 2/2018, 
de 13 de abril, de Contratos Públicos, se sancionarán con arreglo a los siguientes criterios y 
procedimientos: 

 

1.- Procedimiento. 

Si la empresa no cumple con algunas de las condiciones y requisitos señalados en las 
presentes bases de contratación o en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos, el Ayuntamiento, previa audiencia del interesado, podrá imponer las sanciones que se 



señalan en los apartados siguientes, de acuerdo con las diferentes causas que los hayan 
motivado. 

2.- Faltas penalizables. 

Constituye falta sancionable toda acción u omisión que suponga un quebranto de las 
exigencias especificadas en las condiciones de contratación o en la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos por parte de la empresa. 

Toda falta cometida por la empresa se clasificará atendiendo a su trascendencia, 
proporcionalidad e intencionalidad en: leve, grave o muy grave, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

Falta leve: Se considerarán faltas leves, aquellas que afectando desfavorablemente al 
funcionamiento y eficiencia del contrato, no sean debidas a actuación realizada 
maliciosamente, ni lleven unido peligros a personas, animales o cosas, ni reduzca la vida 
económica de los trabajos realizados, ni causen molestias a los usuarios de las vías, parques, 
etc. Entre otras serán las siguientes: 

1. La inobservancia de la mecánica operativa inicial y normal en los trabajos. 

2. La mala calidad en la realización de los trabajos y los remates siempre que no 
afecten a la seguridad de las personas y las cosas. 

3. Originar molestias innecesarias al vecindario. 

4. La no retirada inmediata de escombros o materiales sobrantes una vez acabada la 
obra. 

5. La colocación de publicidad no autorizada o permitida por las bases de contratación. 

 

 

 

Falta grave: Son clasificadas como faltas graves aquellas que como consecuencia de 
realización deficiente de las inspecciones o de los distintos trabajos exigidos o de las 
prestaciones y exigencias contractuales, puedan influir negativamente en la vida económica de 
los trabajos realizados o causar molestias y peligros a los usuarios de las vías, parques, etc..., 
o causen un grave perjuicio al control o a la inspección municipal de los trabajos contratados. 

1. Existencia de tres incumplimientos leves en el mismo trimestre. 

2. La actitud deliberada de permitir el deterioro de un elemento o instalación. 

3. El incumplimiento de las visitas periódicas con los Técnicos. 

4. La inobservancia de las medidas de seguridad y salud en los trabajos. 

5. La no prestación de alguna de las operaciones o servicios contratados. 

6. La mala calidad de ejecución. 

7. La falta o ausencia de recursos humanos o materiales en la obra. 

8. La no adopción de las medidas o actuaciones necesarias para recuperar los 
retrasos en las obras (trabajo en festivos,....). 

 

 

 

Falta muy grave: 

1. El fraude económico al Ayuntamiento, mediante certificaciones o facturas no 
acordes con la realidad, o a través de cualquier medio, sin que sea necesaria la 
existencia de dolo. 

2. La falsedad en los informes. 

3. Actuaciones o dictámenes maliciosos o engañosos. 



4. La existencia de tres incumplimientos graves durante el plazo de ejecución. 

5. El desacato a las autoridades/ Técnicos municipales afines al contrato o Dirección 
Facultativa del contrato. 

6. La realización de certificaciones de trabajos no ejecutados. 

7. El abandono de la obra. 

8. La reiteración de cualquier incumplimiento grave.  

La clasificación de los distintos tipos de faltas será efectuada por el Ayuntamiento de acuerdo 
con el espíritu y clasificación anteriormente expuestos. 

Las penalidades a imponer a la adjudicataria serán las siguientes: 

a) Incumplimientos leves, con hasta el 1% del importe de adjudicación. 

b) Incumplimientos graves, desde el 1% hasta el 5% del importe de adjudicación. 

c) Incumplimientos muy graves, desde el 5% hasta el 10% del importe de adjudicación. 
Esta penalidad podrá alcanzar el 20% del importe del contrato en caso de 
incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato. 

 

 

El límite máximo de la cuantía total de las penalidades que pueden imponerse a un contratista 
no podrá exceder del 20% del importe de adjudicación. 

Cuando las penalidades por incumplimiento excedan del 10% del importe de adjudicación 
procederá iniciar el procedimiento para declarar la prohibición de contratar. 

No podrán alegarse como causas de fuerza mayor o causa justificada para el incumplimiento 
de sus obligaciones: 

a) Condiciones climatológicas adversas no excepcionales o de efecto catastrófico. 

b) Paros laborales internos de la empresa adjudicataria. 
c) Vacaciones o bajas laborales de su personal o de terceros. 

 

23.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA 

Previamente a la firma del Acta de Comprobación del Replanteo e inicio de obras, la empresa 
designará una persona como Responsable de Obra, que deberá asistir al acto de la firma. 

Se entiende por “Responsable de obra” la persona designada expresamente por la empresa 
adjudicataria y aceptada por la Administración con capacidad suficiente para: 

1 Ostentar la representación de la empresa en el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, así como en cualquier momento en que sea necesaria la presencia o 
actuación de ésta en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

2 Organizar la ejecución de las obras e interpretar y poner en práctica las órdenes 
recibidas de la Dirección de la obra. 

3 Proponer a la Dirección de la obra o colaborar con ella en la resolución de los 
problemas que se planteen durante la ejecución de la obra. 

En atención a la naturaleza y plazo de ejecución de las obras, la persona responsable deberá 
tener titulación técnica o superior de Ingeniería Industrial, u otra que le habilite para la función a 
realizar, y deberá acreditar una experiencia mínima de un año en obras similares.  



La Administración contratante podrá recabar motivadamente de la empresa la designación de 
una nueva persona responsable y, en su caso, de cualquier otra que de ella dependa, cuando 
así lo justifique la marcha de los trabajos. 

 

 

24.- CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS 

La adjudicataria queda obligada al pago de cuantas contribuciones, impuestos, anuncios, etc., 
correspondan o hayan sido provocados por la contrata, incluso el IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR AÑADIDO, sin perjuicio de la repercusión de éste conforme a las normas dictadas por 
el Gobierno de Navarra. 

Las ofertas que se presenten deben hacer referencia al importe de repercusión del IMPUESTO 
SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

25.- RENUNCIA AL FUERO DE LA ADJUDICATARIA. 

La empresa adjudicataria renuncia a todo fuero o privilegio, sometiéndose a los Tribunales de 
Estella y Pamplona para aquellos casos en que sea necesaria su intervención. 

26.- NATURALEZA DEL CONTRATO. RECURSOS. NORMATIVA APLICABLE. 

El presente contrato tiene carácter administrativo y las partes contratantes quedan sometidas a 
lo establecido en estas bases de contratación y resto de documentos, a la Ley Foral 2/2018, de 
13 de abril, de Contratos Públicos, y a las disposiciones de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 
de Administración Local de Navarra que resulten de aplicación, así como la legislación de  
Contratos del Estado en todo lo que no recoja dicha normativa. 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las prerrogativas de interpretación, modificación 
y resolución del contrato, siendo inmediatamente ejecutivos los acuerdos que dicte en el 
ejercicio de estas potestades. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que 
formen parte del mismo o de las condiciones de contratación y normas de toda índole 
promulgadas por la Administración que puedan tener aplicación en la ejecución de lo pactado 
no eximirá a la empresa contratista de la obligación de su cumplimiento. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 232 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra, contra los actos de trámite o definitivos que les excluyan de la 
licitación o perjudiquen sus expectativas, dictados en la tramitación de este expediente, las 
personas interesadas, además de los recursos administrativos y jurisdiccionales legalmente 
establecidos, podrán interponer ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Navarra las reclamaciones que en materia de contratación pública se establecen en los 
artículos 121 y ss. de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos cuando 
concurran los requisitos establecidos en el mismo y dentro de los plazos previstos en el artículo 
124 de la citada Ley Foral, incluida la solicitud de medidas cautelares. 

En todo lo no previsto en este condicionado será de aplicación la normativa y criterios de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, con las especificidades de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra. Así mismo se tendrá en cuenta en 
todo lo que no recoja dicha normativa, la legislación de Contratos del Estado. Asimismo se 
hace constar dada la naturaleza administrativa del contrato, la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de los juzgados y Tribunales de los Contencioso Administrativo con 



sede en Navarra, renunciando las partes expresamente al fuero que pudiera corresponderle y 
su sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Estella y Pamplona para el conocimiento 
de los procesos que pudieran materializarse en el presente procedimiento. 

27.- PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE. 
 
El presente pliego supone la aceptación incondicionada y sin reservas del Plan de Medidas 
Antifraude del órgano de contratación cuyas disposiciones se obliga a cumplir de manera 
íntegra, con pleno respeto a la normativa autonómica, estatal y europea en relación con la 
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de interés, así como 
de acuerdo a los pronunciamientos que al respecto de la protección de los intereses financieros 
de la Unión Europea realicen sus instituciones.  
 
Dicho Plan Antifraude se ha aprobado en cumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así 
como por el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
impone la obligación a toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las 
medidas del PRTR de disponer de un Plan de Medidas Antifraude. En todo caso, los licitadores 
se obligan a respetar los principios de libre concurrencia, transparencia e integridad durante 
toda la fase de licitación, así como de ejecución y cumplimiento del contrato y, por ello, deberán 
comunicar de inmediato al órgano de contratación cualesquiera situaciones de conflicto, 
potencial o real, de las que tuvieran conocimiento y que pudieran afectar al expediente de 
contratación.  

 
Este expediente de contratación y su ejecución estarán sujetos a los controles establecidos por 
la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y 
la Fiscalía Europea, para lo cual se facilitará a estos órganos el acceso a toda la información 
requerida sobre el contrato.  
 
El plan antifraude del Ayuntamiento de Salinas de Oro se puede consultar en el siguiente 
enlace https://www.salinasdeoro.es 
 
28. MEDIDAS PARA ABORDAR EL CONFLICTO DE INTERÉS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el caso de que en cualquiera de las personas que 
intervengan en el presente expediente de contratación concurran alguno de los motivos que se 
prevén en el apartado 2º del citado artículo, se deberá abstener de intervenir en el 
procedimiento y deberá comunicarlo a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 
 
De conformidad con el artículo 61.2 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, los órganos superiores o el superior jerárquico de quien se encuentre 
en alguna de estas situaciones, podrán ordenarle que se abstenga de toda intervención en el 
expediente, dando lugar, la no abstención, a la responsabilidad que proceda. 
 
En estos casos se analizarán los hechos con la persona implicada para aclarar la situación y, 
en su caso, excluir a la persona del procedimiento, tanto si se trata de un miembro de la 
plantilla como si es un experto externo. La exclusión deberá plantearse no sólo si existe un 
conflicto de intereses real, sino siempre que haya dudas sobre la imparcialidad. 
 
Posibilidad de recusación. En el caso de que no se produzca la abstención de la autoridad o de 
las personas al servicio de la Administración en quienes concurran alguna o algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado anterior –abstención– asiste al interesado la 
posibilidad de recusación, en los términos previstos en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En este sentido, la recusación podrá 
plantearse por escrito al Órgano de Contratación, a la Presidencia de la Mesa e, incluso, a la 
Unidad para la Coordinación y el Seguimiento, según los casos, expresando los motivos en los 



que se funda, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. En el día siguiente el 
recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la causa alegada. En el primer 
caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución 
acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de 
tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.  
 
Canal propio de denuncia. Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un 
posible conflicto de intereses en el presente procedimiento de licitación deberán ponerlo en 
conocimiento del órgano de contratación de forma inmediata a través del siguiente correo xxx 
 
En su caso, el titular de órgano administrativo responsable del procedimiento de contratación 
adoptará las medidas de corrección y persecución del fraude prevista en el Plan de Medidas 
Antifraude. 
 
 
 
29. OBLIGACIÓN DE CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN 
 
En cumplimiento de la obligación establecida por el art. 132 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, los contratistas y 
subcontratistas mantendrán un registro y conservarán  los documentos justificativos, los datos 
estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los registros y 
documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del 
saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación 
es de un importe inferior o igual a 60.000 EUR.  
 
Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de 
reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la OLAF se 
conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de reclamaciones o 
investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y documentos relativos a 
investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los registros y documentos se aplicará 
una vez que dichas investigaciones hayan sido notificadas al perceptor.  
 
Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en forma de 
copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente aceptados, entre 
ellos versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en 
versión electrónica. Cuando existan versiones electrónicas, no serán necesarios originales si 
dichos documentos cumplen los requisitos legales aplicables para que puedan ser 
considerados equivalentes a originales y fiables a efectos de auditoría.  

 
 

Obligaciones en materia de comunicación  
En cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en todas las actuaciones de comunicación relacionadas con la 
ejecución del contrato en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los 
contratistas y subcontratistas deberán exhibir de forma destacada y visible el emblema de la 
Unión Europea, en la que se incluirá, además, una declaración de la financiación recibida con 
la siguiente referencia: “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por 
la Unión Europea - NextGenerationEU”.  
 
El emblema de la Unión Europea deberá permanecer distinto y separado y no podrá 
modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto.  
 
Estas medidas de información y comunicación de las actuaciones desarrolladas se incluirán en 
carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, 
páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc. Todos los carteles 
informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al público. 
 



30. GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Plan de Gestión de residuos 
Se incluirá el correspondiente Plan de gestión de residuos de construcción y demolición, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición, donde se cumplirán las siguientes condiciones: 

- Al menos el 70 % en peso de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el 
material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la 
Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje 
o valorización, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de 
acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición 
de la UE. 

- Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con la 
construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 
demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición 
selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la 
preparación para la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la retirada selectiva de materiales, 
utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la 
clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos. En el caso de 
generarse residuos peligrosos, como el amianto, éstos deberán ser retirados, almacenados y 
gestionados a través de gestores autorizados para su tratamiento. 

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en particular, 
demostrarán, con referencia a la ISO 20887, para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de 
los edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización y reciclaje. 

A fin de acreditar el cumplimiento de estos tres requisitos en materia de gestión de los residuos 
generados en las actuaciones, la persona poseedora de los residuos y de los materiales de construcción 
deberá aportar un informe de cumplimiento firmado por la dirección facultativa de la obra y que 
deberá contener la acreditación documental de que los residuos se han destinado a preparación para 
la reutilización, reciclado o valorización en gestores autorizados y que se cumple el porcentaje fijado 
del 70 %. 

Este hecho se acreditará a través de los certificados de los gestores de residuos, que además incluirá el 
código LER de los residuos entregados para que se pueda comprobar la separación realizada en la obra. 
También se incluirá el certificado relativo a los residuos peligrosos generados, aunque no computen 
para el objetivo del 70 %. 

La empresa contratista estará obligada a cumplir con la aplicación del principio de no causar daño 
significativo al medioambiente (DNSH) 

31. Certificado de eficiencia energética del Proyecto (eficiencia energética en edificio) 
- Se presentará certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado inicial, con el 
contenido mínimo que establece el artículo 8 del Procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico 
competente y registrado en el registro del órgano competente de la Comunidad Autónoma. No será 
considerada válida la sola presentación de la etiqueta de eficiencia energética. 

Una vez finalizadas las obras se aportará el Certificado de eficiencia energética de obra terminada, 
conforme al artículo 9 del RD 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente y registrado en 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Los certificados deberán realizarse con la misma versión de la misma herramienta, e incluir todos sus 
contenidos y no solo la etiqueta de eficiencia energética, siendo estos los siguientes: 



a) Documento específico Certificado de Eficiencia Energética del edificio. 
b) Etiqueta de Eficiencia Energética. 
c) Informe de evaluación energética del edificio en formato electrónico (XML). 
d) Documentos o ficheros digitales necesarios para la evaluación del edificio en los 

procedimientos de cálculo utilizados. 
e) Anexos y cálculos justificativos que pudieran ser necesarios para la correcta 
interpretación de la evaluación energética del edificio. 
f) Recomendaciones de uso para el usuario. 

 

El certificado de eficiencia energética aportado una vez finalizadas las obras, garantizará al menos, una 
reducción de consumo de energía primaria no renovable del 15% respecto al certificado de eficiencia 
energética en su estado inicial, para el cumplimiento de la etiqueta 026.



 

ANEXO 1 A. 

(Documentación personal para las personas físicas) 

 

 

______________________________________________, con D.N.I. nº _________________, 
domicilio en __________________________, Calle ________________________ teléfono 
_________________ fax _____________ y señalando como correo electrónico válido para 
recibir comunicaciones __________________________ (este dato es de consignación 
obligatoria), en nombre propio o en representación de 
_______________________________________, con N.I.F nº ____________, y domicilio en 
_________________________________________. 

Que interesado en la ejecución del proyecto: CENTRO DE INTERPRETACION DE LA SAL EN 
SALINAS DE ORO conforme al proyecto Jesús Alen S.L.U. de enero de 2026 

 

(En el caso de que se actúe en representación añádanse los siguientes datos) 

 

Que mediante poder otorgado el día ________ ante la Notaría de 
_________________________________ le fue otorgado poder a favor de 
_________________________________________________________. 

 

Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones públicas y para 
efectuar la presente declaración. 

 
Que, conocidas las condiciones de contratación que rigen la contratación del contrato de obras 
y asumiendo todas las cláusulas del  mismo, 

 

SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE MANIFESTANDO: 

 

 Que tiene capacidad de obrar suficiente para la ejecución del contrato, y que su objeto 
social o su actividad profesional le habilita para ello. 

 
 

 Que no incurre en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar previstas por el artículo 229 de la Ley Foral 6/1990 y el artículo 22 de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 



 Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales, así 
como en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y salud, y de prevención de 
riesgos laborales. 

 

Por lo expuesto, SOLICITA: que se tenga por efectuada la presente declaración responsable y 
se le admita a la licitación. 

 

Salinas de Oro, a ____ de __________________ de ____ 

 

 

(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal) 

Nota: En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de las partes de 
constituirse en U.T.E. y los licitadores que participen conjuntamente deberán aportar 
declaración responsable que se corresponda a su tipo social o persona física, y una 
declaración en la que expresen su voluntad de constituirse en U.T.E. 
 

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 
documento es el Ayuntamiento de Salinas de Oro. La información ampliada sobre los fines y 
demás condiciones del tratamiento se indica en la cláusula 18 de las condiciones de  
contratación. 

 



 

ANEXO 1.B 

(Documentación Personal para personas jurídicas) 

  

 

______________________________________________, con D.N.I. nº _________________, 
domicilio en __________________________, Calle ________________________ teléfono 
_________________ fax _____________ y señalando como correo electrónico válido para 
recibir comunicaciones __________________________ (este dato es de consignación 
obligatoria),  

 

Que, conocidas las condiciones de contratación  que rigen la contratación del contrato de obras 
denominado CENTRO DE INTERPRETACION DE LA SAL EN SALINAS DE ORO conforme al proyecto 

Jesús Alen S.L.U. de enero de 2026 y asumiendo todas las cláusulas del  mismo, 
 

SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE MANIFESTANDO: 

 

 Que mediante poder otorgado el día _________________ ante la Notaría de 
__________________________________________ (nº ______ de protocolo), le fue 
conferida la representación legal de la Sociedad 
__________________________________________________. 

 

 Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones públicas y para 
efectuar la presente declaración. 

 

 Que la empresa se constituyó mediante escritura autorizada el día ______________ ante la 
Notaría de __________________________________ (nº ______de protocolo), y se 
encuentra inscrita en el Registro _____________________________. 

 

 Que su objeto social le habilita para presentarse a este procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 

 (En su caso:) Que mediante escritura autorizada el día _________ ante la Notaría de 
_____________________________, (nº         de protocolo), se modificaron los estatutos de 
la Sociedad para su adaptación al Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1654/89, de 22 de diciembre, ampliación de capital 
social, __________________________________.  

 



 Que ni la sociedad ni ninguna de las personas que la administran se encuentran incursas 
en alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar previstas por los 
artículos 229 de la Ley Foral 6/1990 y 22 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 

 
 Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales, así como 

en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y salud, y de prevención de riesgos 
laborales. 

 

Por lo expuesto, SOLICITA: que se tenga por efectuada la presente declaración responsable y 
se le admita a la licitación. 

 

Salinas de Oro, a ____ de _______________________ de ____ 

(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal) 

Nota: En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de las partes de 
constituirse en U.T.E. y los licitadores que participen conjuntamente deberán aportar 
declaración responsable que se corresponda a su tipo social o persona física, y una 
declaración en la que expresen su voluntad de constituirse en U.T.E. 
 

Salinas de Oro, a ____ de __________________________ de ____ 

(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal) 

 

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 
documento es el Ayuntamiento de Salinas de Oro. La información ampliada sobre los fines y 
demás condiciones del tratamiento se indica en la cláusula 18 de condiciones de contratación. 



 

ANEXO 2 

(Designación como confidencial de información facilitada por la empresa) 

Opcional 

 

___________________________________________________, con D.N.I. nº 
_________________, y domicilio en__________________________, Calle 
________________________ teléfono _________________ fax _____________ y señalando 
como  correo electrónico válido para recibir comunicaciones __________________________ 
(este dato es de consignación obligatoria), en nombre propio o en representación de 
_______________________________________, N.I.F: ____________ con domicilio en 
__________________________________________. 

 

DECLARO: 

Que con relación a la documentación aportada al expediente de contratación CENTRO DE 
INTERPRETACION DE LA SAL EN SALINAS DE ORO conforme al proyecto Jesús Alen S.L.U. de enero 

de 2026,, se consideran confidenciales las siguientes informaciones y aspectos de la oferta por 
razón de su vinculación a secretos técnicos o comerciales propios de esta licitadora: 
 

Que dicho carácter confidencial se justifica en las siguientes razones*: 

*La falta de motivación determinará de forma automática la desestimación de la reserva 
declarada 

Lo que declaro a los efectos oportunos, y sin perjuicio de lo que al respecto pueda resolver la 
Mesa de Contratación previas las actuaciones que en derecho procedan. 

 

Salinas de Oro, a ____ de _____________de _____ 

 

(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal) 

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 
documento es el Ayuntamiento de Salinas de Oro. La información ampliada sobre los fines y 
demás condiciones del tratamiento se indica en la cláusula 18 de las condiciones de 
contratación. 



 

 

ANEXO 3 

(Proposición económica y de garantía) 

 

 

___________________________________________________, con D.N.I. nº 
_________________, y domicilio en__________________________, Calle 
________________________ teléfono _________________ fax _____________ y señalando 
como  correo electrónico válido para recibir comunicaciones __________________________ 
(este dato es de consignación obligatoria), en nombre propio o en representación de 
_______________________________________, N.I.F: ____________ con domicilio en 
__________________________________________. 

 

OFERTA COMO PRECIO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS 
DENOMINADO: CENTRO DE INTERPRETACION DE LA SAL EN SALINAS DE ORO 
conforme al proyecto Jesús Alen S.L.U. de enero de 2026la cantidad (IVA NO INCLUIDO) 
DE:_______________________________________________________ Euros 
(_________________ ). 

 

OFERTA EL AUMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA EN:…………………………………AÑOS. 

 

Salinas de Oro, a ____ de _____________de _____ 

 

(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal 

 

 

 

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 
documento es el Ayuntamiento de Salinas de Oro. La información ampliada sobre los fines y 
demás condiciones del tratamiento se indica en la cláusula 18 de las condiciones de 
contratación. 



 

 

ANEXO 4 

(Cláusula Social) 

___________________________________________________, con D.N.I. nº 
_________________, y domicilio en__________________________, Calle 
________________________ teléfono _________________ fax _____________ y señalando 
como  correo electrónico válido para recibir comunicaciones __________________________ 
(este dato es de consignación obligatoria), en nombre propio o en representación de 
_______________________________________, N.I.F: ____________ con domicilio en 
__________________________________________. 

 

Se adquiere el compromiso de realización de al menos una campaña sensibilización en la 
empresa con los derechos en materia de igualdad y de conciliación, en el año 2026.. 

 

 

Salinas de Oro, a ____ de _____________de _____ 

 

(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal) 

 

 

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 
documento es el Ayuntamiento de Salinas de Oro. La información ampliada sobre los fines y 
demás condiciones del tra tratamiento se indica en la cláusula 18 de las condiciones de 
contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

(ANEXO 5) 



DECLARACIONES EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

Procedimiento: LA EJECUCIÓN CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA SAL EN EL 
GRANERO. 

Este contrato se encuentra financiado con cargo al Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia (MRR) incluido dentro del instrumento financiero NextGenerationEU, Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente formando parte del 
Componente 26 “Fomento del sector del deporte”, en la inversión nº2 “Plan de 
Transición Ecológica de Instalaciones Deportivas”, Proyecto 3: “Promoción de la 
actividad física y la salud en zonas despobladas – Red PAFER” a través de la 
adecuación y mejora de estructuras y espacios deportivos/comunitarios locales en los 
que se implementen programas de ejercicio y actividad física, para su inclusión en la 
Red PAFER 
 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como  
Consejero/a Delegado/a o Gerente de la entidad 
………………………………………………………………………….., con NIF 
………………………………………………………………..., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………en la condición de 
contratista/subcontratista de un contrato financiado con recursos provenientes del PRTR, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 

1ª. Declaración de ausencia de conflicto de intereses: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la persona que 
suscribe declara: 
 
Primero. Estar informada de lo siguiente:  
 
1. Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 
personal”.  

 
2. Que el artículo 52 “Resolución de los conflictos de interés” de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 

abril, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de 
trato a todos los candidatos y licitadores.  

 
3. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas:  

 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 

influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.  

 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 



interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.  

 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 

en el apartado anterior.  
 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  
 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  

 
Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de “conflicto 
de intereses” de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no 
concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que pueda afectar al mencionado 
procedimiento.  
 
Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano correspondiente, sin dilación, 
cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a 
dicho escenario.  
 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas o 
judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

2ª. Declaración de cesión y tratamiento de datos: 

Quien suscribe declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes 
apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR): 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia 
de contratación pública; 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 



duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que 
se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el 
informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

3ª. Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales: 

Quien suscribe manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su 
caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

4ª. Declaración sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio significativo a los 
seis objetivos medioambientales (DNSH) 

Quien suscribe se compromete teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del 
proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, 
a cumplir con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el 
REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, de forma que: 

 

 

 
1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS 

MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, que se enumeran 
a continuación: 

 
a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 

significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI). 

- Los edificios de nueva construcción deben ser edificios de consumo casi nulo 
(ZEB). 

- Las renovaciones de edificios deben cumplir con la Directiva de Eficiencia Energética 
en Edificios (EPBD). 

 

b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos 
adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí 



misma o en las personas, la naturaleza o los activos. 

La actuación debe contener: 

- Una evaluación de riesgos climáticos. 

- Las «soluciones de adaptación» que se implementarán en las 
construcciones/renovaciones (tanto físicas como no físicas) para reducir los riesgos 
climáticos más importantes. 

 

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los 
recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen 
estado ecológico de las aguas marinas. 

 La actuación debe cumplir al menos las siguientes condiciones: 

- Los aparatos de agua que se instalen deben estar certificados por hojas de datos del 
producto, una certificación de construcción o una etiqueta de producto existente en la 
Unión Europea. 

- Disponer de un Plan de Manejo de Uso y Protección del Agua en el que se identifiquen y 
aborden los riesgos de degradación ambiental relacionados con la preservación de la 
calidad del agua y la prevención del estrés hídrico. 

 

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la 
prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de 
materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un 
aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, 
incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo 
plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente. 

 

Para cualquier obra realizada y con respecto a este objetivo se han de tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

- La actuación apoyará el objetivo europeo de garantizar que al menos el 70% 
(en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (ex- 
cluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en 
el sitio de construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utili- 
zando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de 
la UE. 

- Los operadores limitan la generación de residuos en procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de ges- tión 
de residuos de construcción y demolición de la UE; teniendo en cuenta las 
mejores prácticas disponibles, y utilizando la demolición selectiva para permitir 
la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la 
reutilización y el reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de 
materiales, utilizando la clasificación disponible sistemas para residuos de 
construcción y demolición. 



- Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyan la circu- laridad 
y, en particular, demuestran, con referencia a la norma ISO 20887 u otras 
normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los 
edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutili- zación y reciclaje 
utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de 
construcción y demolición. 

 

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control 
de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo. 

La actuación debe cumplir al menos las siguientes condiciones: 

- Los componentes y materiales utilizados no se encuentran en la lista de sus- 
tancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 
no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

- Los componentes y materiales utilizados que pueden entrar en contacto con 
los ocupantes estarán a lo dispuesto en CEN/TS 16516 e ISO 16000-3 u otras 
condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación 
comparables 

 

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la 
Unión. 

 

Para cualquier obra realizada y con respecto a este objetivo se han de tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

- Señalar si las nuevas actividades de construcción se llevarán a cabo en o 
cerca de áreas sensibles para la biodiversidad. Señalar si las actividades 
pueden suponer un deterioro para el estado de conservación de hábitats y 
especies. En caso afirmativo, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 y 
12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. 

- Señalar si las actividades pueden suponer un deterioro para el estado de 
conservación de hábitats y especies 

- Señalar si se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) o un 
cribado, de acuerdo con la Directiva EIA. 

- Incluir el cumplimiento de la legislación nacional aplicable. 

 

 
2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo 

indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 

 
Las actividades excluidas son: 



 Refinerías de petróleo 

 Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles 

 Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con 
su infraestructura de transporte y distribución 

 Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo 
plazo al medioambiente) 

 Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones 
en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su 
capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no 
reciclables) 

 actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(según el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

 

3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O 
ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, 
entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez 
realizado el proyecto o actividad. 

 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, 
previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas 
percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

5ª. Declaración sobre lucha contra el fraude (OLAF) 

Quien suscribe otorga los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión 
Europea, la Oficina Europea de Lucha Contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias sobre las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Asimismo, concede de manera expresa la autorización prevista en el artículo 22.2.e), del 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021). 

 

 

 

En      , a      . 

 

 

 

Firmado:       

Cargo:       

Es aprobada la propuesta por unanimidad. 

 



(Dª Aingueru Azcona Soto se abstiene en este punto por ser su padre el arrendador del 
local). 

Respecto a la compensación que se va a abonar al actual subarrendor se propone y se 
aprueba por unanimidad: 

-Pagarle los gastos de arrendamiento de los meses que la tienda va a permanecer 
cerrada y facultar  al alcalde para la firma del convenio correspondiente. 

-Dejar al actual subarrendor la bodega de la parte baja para que guarde los productos y 
mobiliario de la tienda que se trasladarán por medio de un auzolán. 

-Asumir los gastos de luz, agua, basuras,...durante el tiempo que la tienda permanezca 
cerrada al actual subarrendada. 

 

SEXTO.- Moción proyecto fotovoltaico en Sarbil. 

Se propone la aprobación de la siguiente moción: 

El Ayuntamiento de Salinas de Oro reconoce la urgencia de responder a la actual 
situación de policrisis que vivimos: un contexto en el que convergen crisis climática, 
pérdida de biodiversidad, desigualdades crecientes, tensiones sociales y un malestar 
emocional cada vez más extendido. Esta policrisis se manifiesta en nuestro entorno 
más cercano a través de decisiones, proyectos y modelos de desarrollo que afectan 
a la tierra, a la comunidad y a nuestra forma de relacionarnos con el territorio. 

En este contexto, cualquier actuación o iniciativa que transforme de manera 
significativa nuestro paisaje, nuestro patrimonio natural y cultural, nuestros usos del 
suelo y la vida de nuestra comunidad requiere un análisis profundo. Ello implica no 
solo evaluar impactos técnicos o económicos, sino también su contribución —o 
detrimento— a la regeneración ambiental, social y psicosocial de nuestro territorio. 

El macroproyecto fotovoltaico previsto en Sarbil promovido por los propietarios de la 
finca presenta dudas significativas respecto a su encaje con este enfoque integral y 
regenerativo. Aunque el Ayuntamiento de Salinas de Oro comparte la necesidad 
de avanzar hacia un modelo energético descarbonizado y renovable, entiende que 
no todas las soluciones renovables son automáticamente sostenibles y/o ecológicas 
si se diseñan desde la lógica del “más de lo mismo” o “del mal menor”: 
concentración, extractivismo y explotación (en el origen de la producción de 
materiales), búsqueda de altas rentabilidades económicas, impacto ecosistémico y 
escasa o nula participación social. 

Los desafíos que enfrentamos requieren, cada vez más, mirarnos en el “espejo de 
sistema”, reconociendo que las soluciones no pueden surgir únicamente desde 
marcos sectoriales ni desde decisiones unilaterales. Necesitamos abrir espacios 
donde cambiar la forma de pensar (de visiones en silo a visiones sistémicas), la 
forma de relacionarnos (de dinámicas reactivas y/o impositivas a conversaciones 
transformadoras) y la forma de actuar (del ego al eco, de enfoques extractivos a 
prácticas regenerativas). 

Los municipios, como “pequeñas islas de coherencia”, pueden jugar un papel clave 
para orientar los proyectos hacia modelos que realmente contribuyan al bien común 
y al equilibrio ecológico. 



Por ello, el Ayuntamiento de salinas de Oro considera imprescindible que 
cualquier proyecto que afecte de forma sustancial al territorio se aborde desde una 
perspectiva de escucha profunda, deliberación social, análisis sistémico y co-
creación con todos los agentes implicados. 

La reciente presentación de la macroplanta de energía fotovoltaica en Sarbil ha 
generado sorpresa entre amplios sectores de la población y entre los ayuntamientos 
y Concejos de la zona. La percepción de que se trata de un proyecto ya cerrado, sin 
un proceso participativo que incluya a la ciudadanía, a otras entidades locales y a las 
asociaciones del territorio, ha creado un clima de tensión y malestar.Esta situación 
está generando en la población confusión, dilema, rabia, frustración y/o tristeza, 
dificultando un análisis sereno y un diálogo constructivo. 

Todo ello está alimentando un escenario propicio para la polarización, 
alejándonos de un contexto tranquilo y colaborativo que permita valorar 
conjuntamente las alternativas y co-crear propuestas ajustadas a las 
necesidades y expectativas de la comunidad. 

Por todo ello, el pleno del Ayuntamiento  ACUERDA por unanimidad: 

PRIMERO: Solicitar la paralización del macroproyecto fotovoltaico en Sarbil 
para posibilitar la creación de un espacio de diálogo transformador sin tensiones 
sociales, que permita la escucha profunda, la deliberación social, el análisis 
sistémico y la cocreación de soluciones con las personas y agente implicados. 

SEGUNDO: Manifestar que, en un momento de fragmentación, polarización y 
crisis ecológica, las comunidades locales necesitamos orientarnos hacia 
modelos de transición que no reproduzcan las lógicas extractivas. La transición 
energética sólo será legítima si se construye en base a los principios de: 

a) Visión sistemática (todos los retos a los que nos enfrentamos). 

b) Diálogo transformador. 

c) Participación comunitaria real. 

d) Regeneración ecológica y paisajística. 

e) Transparencia y corresponsabilidad. 

TERCERO: Manifestar la disposición del Ayuntamiento de Salinas de Oro a 
trabajar de forma cooperativa y desde una postura de defensa del territorio, la 
comunidad y los principios de un modelo regenerativo, para futuros proyectos 
energéticos que se gesten, participen y acuerden en el territorio. 

CUARTO: Este acuerdo será notificado al Ayuntamiento de Etxauri y a las 
personas impulsoras de esta moción.”



 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

-Muladar: Se realizarán los requerimientos que ha señalado el Gobierno de 
Navarra. 

 
Se levanta la sesión a 14:45 horas. 

El contenido de la presenta acta es lo tratado en el pleno de la fecha del 
encabezamiento de la misma. 

 

Fdo. María Belén Portillo Ochoa de Zabalegui 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 


